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Por la cual se otorga un permiso de ocupación de cauce 

EL SUBDIRECTOR AMBIENTAL PIEL ÁREA METROPOLITANA PE BUCARAMANOA, 

En uso de las facultades legales en especial las conferidas por los Leyes 1625 de 2913, 99 de 1993 y 
el Acuerdo Metropolitano No. 016 del 31 do agosto de 2012, Y 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Acuerdo Metropolitano 016 de 2012, el Área Metropolitana de 
Bucaramanga, asumió las funciones de autoridad ambiental urbana, en los municipios que la 
integran, conforme lo establecido par el artículo 66º do la Ley 99 de  1993. 

2. Que el literal J)  del articula 72  de la Ley 162S de 2013, señaló entre otras, como parte  de las 
funciones de las áreas Metropolitanas, la de fungir como autoridad ambiental urbana en el 
perímetro de su jurisdicción. 

3. Que la Constitución Politica de Colombia, en el artículo 79 consagr.a como deber del Estado 
proteger la diversidad e Integridad del ambiente y en su articula 130 dispone que al Estado le 
corresponde planificar el manejo, y aprovechamiento de los recursos natruales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, Su conservación, restaruracIón o sustitución, 

4. Que la Ley 99 de 1993 en el numeral 12 de su articulo 31, establece entre las funciones de 
las Autoridades Ambientales, la de ejercer las funciones de evaluación, control y 
seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos 
renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o Incorporación de sustancias o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos a las aguas en cualquiera de sus formas, al aireo a los 
suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el 
normal desarrolla sostenible de los recursos naturales renovables. 

5. Que el Decreto Ley 2811 de 1974, mediante el cual se dicta el Código Nacional de recursos 
naturales renovables y de protección al medio ambiente, precisa en su articulo 102 que 
quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente a depósito de agua, 
deberá solicitar autorización. 

6. Que el Gobierno Nacional compiló las normas reglamentarias existentes en materia 
ambiental, y expidió el Decreto Unica reglamentarlo del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible- Decreto 1076 de 2Q15, 

7, 	Que de acuerdo con la mencionada norma, aquellas obras que ocupen el cauce de las 
corrientes hídricas requieren de permiso por parte de la autoridad ambiental pues así lo 
preve el artículo 2.2,3,2.12,1 del Decreto 1076 de 2015. 

Que mediante radicado No. 9834 del 25 de octubre de 2016, la Ingeniera CLAUDIA 
YANETH TOLEDO BERMUDEZ, en calidad de subsecretaria de Infaestructura del 
Municipio de San Juan Giran, solicito permiso de ocupación de cauce requerida para la 
ejecución del proyecto denominado: "CONSTRUCCION PE OBRAS PE MITIGAC1ON PE 
AMENAZA POR 1NUNPACION Y SOCAVAC1ON 	RIO FR1O, RN EL SECTOR SAN JORGE", 
allegando entre otros documentos el formulario único nacional de solicitud de 
ocupación de cauces, diligenciado por el Dr. JI-ION ABILIP RAMIREZ BARRIENTOS, Alcalde 
Municipal de dicha localidad. 
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9. Que la Subdirección Ambiental medlente comunicedo DANISSAM-7725 de feche 17 de 
noviembre de 2016, requirió e le edministración municipal el complemento de la 
Información, la que fue eportede mediante radicado 10668 del 22 de noviembre de 2016, 
expidiéndose le respective liquidación pera el pago del servicio de evaluación, con fecha de 
vigencia hasta el 29 de diciembre de la pasada anualidad. 

10, Que la administración Municipal de San Juan Girón, mediante Oficio radicado AM8 No. 
1818 del 14 de febrero de 2017, solicitó la expedición de una nueva liquidación por 

concepto del servicio de evaluación ambiental, teniendo en cuenta el cambio del 
nombre del proyecto, cuya denornineción actual corresponde a: "CONSTRUCCION 
MURO DE PROiECCION EN LA MARGEN DERECHA DEL Rlo FRIO, SECTOR SAN JORGE". 
Que de acuerdo e lo solicitado, se procedió e una nueve liquidación del servicio de 
evaluación ambiental, el cual fue debidamente cancelado, tal y como conste en el 

recibo de caja. 

11. Que verificada le Información obrante en las diligencias, este Despecho mediante Auto 
No. 021-17 dé marzo 06 de 2017, ordenó dar trámite a la solicitud de ocupación de 
cauce solicitado por solicitado por el Municipio de San Juan Girón, para la construecion 
de un muro de protección en le margen derecha del Ilio Frío, sector San Jorge. 

12. Que la Autoridad Ambiental Urbana, en cumplimiento de los parámetros establecidos 
por el Decreto 1076 de 2015, práctico visite de inspección ocular, al lugar de ocupación de 
cauce, el día treinta (SO) de marzo de dos mil diecisiete (2017), la cual fue comunicada a la 
comunidad mediante Aviso fijado en les instalaciones de la la Subdirección Ambiental 
Metropolitana, con una antelación de diez (10) días hábiles, anteriores a su realización.Que 
el personal técnico de la SubdireccIón Ambiental del AMO, luego de practicada la visita de 
le que se hizo alusión en el numeral anterior, rindió informe de evaluación con fecha 05 de 
abril de 2017, documento del que se resaltan los siguientes aspectos: 

"...2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1, Objetivo general del proyecto 
Mitigar mediante la construcción de obras de protección le erosión y socavación en el Sector san 
Jorge, 
del Municipio de Girón, Santander. 

2.2 Justificación y Antecedentes del Proyecto 
De acuerdo a la información presentada por el municipio de Girón, el proyecto e ejecutar surge de los 
eventos de erosión y socavación producidos por efecto de le temporada de lluvias que se han 
presentado en el pais que han afectado los sectores de Almenares de San Juan, Girón Campestre. 
Gáinbulos, Villa Linda y Casa Lindo, del Municipio de Girón, generando crecientes torrenciales en Pio 
Filo considerando atontado la integridad física, lo familia y sus bienes patrimoniales, cambiando las 
condiciones de vida de estas poblaciones. 
De acuerdo a lo anterior, el proyecto busca lograr la estabilización de áreas afectadas debido e 
procesos erosivos y deslizamientos para el control de erosión y el manejo de la degradación del suelo.  

2.3. Localización 
El proyecto se encuentre localizado en el municipio de San Juan de Girón en el sector de San Jorge. 
tal y corno se puede observar en le siguiente figura (Ver figura 1): 
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Fl ura 1. Localización detallada muro 
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Georrefemnolaolón de lee estructuras: 

la 1. o r 	adas de les obrea a provaotar 

Run«) Opordengla Insolo d-oidprdiFinal Lorillir 
__ 501T  IiiiiCi n 

Vórtice 1 1101368.574 1272742.538 1101356.011 1272757 453 10.5 
Venial) 2 1101350,011 1272757,453 1101347,963 112705.192 11.0 

\Wien 1101347.963 1272705.392 11013113,517 1272790.114 49 

\te1lo 4 1101310,517 1272790.114 1101306.449 1272795,493 11.5 
Vórtice 5 1101396,449 1272795.493 1101290106 1272790.621 10.5 

Vertloe 6 1101296,100 1272790,021 1101283.283 1272792.374 13,5 

Verlloe 7 1101283.283 1272792.374 1101272,134 1272785.777 13— 
Vertloa 0 1101272.134 1272715,777 1101249,158 1272775,871 25 
Vertloe 9 1101249.158 1272775,071 1101238.512 1272770.572 12 

Verlloe 10 1101251512 1272770.572 1101229,117 1272764,217 12 
Vado 11 1101229,117 1272704,217 1101200,034 1272740,817 29 

Ungitud Tote 107 

444 EVAWAPIÓN PE PONPIPIPNES PE ESTAEII,IDAP PE MUROS PE PONTE.NOlÓN EN 
GAVIONES 

En el estudio presentado de diseño del muro en el río Frio sector Pan Jorge, se recomienda la construcción 
de un "muro en gaviones de 9.0 metros de altura, el cual debe estar enterrado 1.0 metro. El muro estaré 
compuesto por nueve (9) filas de tal manera que la primera debe tener siete (7) metros de ambo (fila que 
debe ir enterrada), la segunda da siete (7) metros, tercera y cuarta fila de a/11W (5.0) metros de ancho, la 
quinta y sexta fila de tres con cincuenta (1,5) metros de ancho, la séptima, octava y novena (última fila) de dos 
(2) metros.", 
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Figura 17. Configuración del muro en gavión propuesto, 

Ilustración 18. Perfil de la obra de mitigación 

Parámetros de diseno: 
- Inclinación del muro: O° 
- Peso especifico de las piedras: 20.0 KN/m3. 
- Porosidad de los Gaviones: 30%. 
- Uso de Geotextil en Terraplén, 
- Reducción por fricción: 10%, 
- Malla y diámetro del elernbre: 8x10. 2. 7mm 
CD. 
- Altura del Gavión: 9.0 metros. 

Ancho del Gavión: 7.0 metros. 
- Nivel de la cimentación: 1.0 ni por debajo del 
nivel actual del fondo del cauce. 
- Número de filas: 9. 
- Dentellón en concreto ciclópeo de 5.0 metros. 

Longitud: 190.0 metros. 

refttletin  
.1101-1.1eAL 

De igual manera. el 
disertador propone que 
"adicionalmente en toda 
la longitud del sector 
estudiado (190.0 ni), a 
partir de la segunda fila 
del gavión hacia el cauce 
se recomienda construir 
un 	manto 	MI 
socavación en piedra 
para gavión de 0.30 
metros de espesor y 3.0 
metros de ancho.". 

lb el anélisis de estabilidad Gavión WALL DI' Gn)5 (Condición Pseudo-IstatIce) se tiene lo siguiente: 
Ipy ma,„„:„A,T:  
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01. 	1,1119 	• re,  

ResistIng horizonte! force Pires = 87168 »lb 
Active horizontal force Hect 891.37 kNIrn 
lakty factor 1,26 1,01 
Wall for slip ls lArISFAClüllY 
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a, Check for overturning stability 
ResItIng moment Mres = 5173.87 kAlin/in 
overturnind motnent Mon r. 2504.48 kNm/m 
ás féty Pactar = 2,07 5 2.00 
Wall kr óvérturoing le IArlÉFACTORY 
b. Check for slip 
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c. Parco Ming at the centre of footIng ',Mem 
Oyera!! moment M = 1913.30 kNin/m 
Normal force N = 1309,34 kN/m 
Sheet force Q = 691.37 kN/m 

Figura 19. Madelamiento GO/1M/ del Muro en gavión propuesto en GABION 	Cgeo5. 
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2.3,4, NIVELES DE INUNDACIÓN 

Ahora del clootimenta: "Estudio de ZanifIcaclan de Amenaza por Inundación en la cuenca baja y inedia 
del Rlo Fria", de acuerdo con las OITMElf1MIPM Ocnicas elahltnicia4 por la G.P,M,R.", se realizó el 
modela hidráulico riel acatar en Mide del cauce del Ría Fria par media del software 11C-RAS, 
conlinuaolan, se mostrará el plana en planta en donde Indios que le abeele de Meras corresponde a la 
k12+776; el Igual que se presenta el pea trasversal de le misma, 

Figura 12, Plano en planta de abscisa K12+775 - Sector San Jorge 

Figura 13, Proyeaclan muro en (gavión tipa I - Sector San Jorge 
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Tomando como ejemplo la sección de la abscisa 12+825, se muestra lo siguiente: 

' 	Frlo para diferentes lodos de retomo según estudio de la CDMS. Caudal 
T r--100 --60-  . 	- Tr225 	Ti=10 	Tr=5 	Tr22 	ABSCISADO 

PROYECTO PIO Fi IO 
699,0621 	698.3229 	697.7247 	696.9645 	696.4641 	695.9813 	12+825 

Aquí se observa que e nivel de Inundación del periodo de retorno de 2 años con a cota 695,9813 a 
diferencia del nivel de nundación del periodo de retorno de 100 años con la cota 699.0621, hubo un 
aumento de 3.08 de nivel de inundación. Aquí se pretende construir el muro en Gavión tipo VI. 

Por lo tanto, so puede concluir que pera este proyecto según los diseños de muros de Gavión planteados por 
la COME y el muro planteado por el municipio de Girón seré de 9 rn, para efectos de Inundación y protección 
del muro, el nivel del agua paré un periodo do 100 anos no superará la altura del muro definido por el 
municipio de Girón. 

...3. Consideraciones Técnicas 

3,1. vistrA TÉCNICA 
En cumplimiento del Auto 0021-17 del 6 de marzo de 2017, se realiza visita técnica definida en el segundo 
artículo del mencionado Auto, en el cual se definió que la visita se realizaría el ala 30 de marzo de 2017. A 
continuación, se presentan las fotografíes tomadas el día de la visita, del sitio do interés, 

Fotografías 1 a 4. Sector de interés y funcionarios de alcaldía de Girón 
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3,2, Descripción de las afectaciones evidenciadas 

En la visita fue posible evidenciar el avance de la erosión del talud, el cual se acelera par la presencia de 
areneros, ya que se acelera la velocidad del agua hacia el lado del talud. En las siguientes fotografías se 
observa la presencia de los areneros. 

Existe le preocupación sobre la aceleración de le erosión del talud, ya que al realizar una revisión histórica del 
meandro, se evidencia que el mismo ha incrementado su tamaño, permitiendo empilar la sección hidráulica. 
Según Tomas Ocho Rublo en el libro Hidráulica Re Rías Y Procesos Morfológicos, el mecanismo de flujo de 
un meandro consiste en velocidades máximas que se encuentra en las cercanías de la parte empinada de la 
margen cóncava, aguas abajo del eje de la cuma En la curva hay un componente de la velocidad hacia 
aguas abajo y una mas débil hacia el lado convexo cerca del fondo 

Debido a la existencia de infraestructura sobre la misma, es de gran importancia lograr la estabilización de la 
margen, y evitar que se continúe ampliando la sección htdrátilice, En la imagen 121a erosión del talud genera 
una amenaza importante en las viviendas construidas cerca al silo de interés, COMO son las bodegas y 
viviendas de edificios y casas. 

Fotografías 0 y 10. Sector en año 2002 y 2009 
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Figura 12. Infraestructura 
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Fotografías 11 y 12. Sector en alio 2011 y 2012 

3.3. Revisión Plan de Ordenamiento territorial— POT 

En la revisión del Acuerdo 100 de noviembre de 2010, por el cual se adopte la revisión excepcional de la 
norma Plan de Ordenamiento territorial del municipio de San Juan de Girón, se realizó la generación de 
diferentes mapas temáticos, que permitieran conocer el área detente donde se desarrollará el proyecto. 
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De acuerdo al estudio realizado en el año 2010 denominado 'Esrupo DE ZONIFICACIÓN DE AMENAZA 
POR INUNDACIÓN EN LA CUENCA BAJA Y MEDIA DEL RIO FRIO (MUNICP10 DE FLORIDABLANCA Y 
GIRÓN), DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTABLECIDAS POR L'A 
2010", en la zona de interés se presenta una amenaza de inundación alta y media, como se aprecia en la 
figura 13. 

010 	Revisada la documentación del POT del municipio de Girón, el muro se construirá en el rio Filo, el cual tiene 
un uso de protección, y de zona de espacio público, como se aprecia en le siguiente figura. 
Figura 13. Amenaza por inundación en sector San Jorge 

Figura 14. Aislamiento en sector San Jorge 

De acuerda a lo anterior, es preciso informar en el acto administrativo, mantener el aislamiento de la 
rondahIciiica-  del río Friopor sir una zona de protección ambiental. 
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5, Concepto 

Una vez analizada la Información radicada en la solicitud, se evidencia la necesidad de realizar la 
construcción de un (1) muro de contención sobre el marguen derecho de río Pilo, en el sector dé San Jorge 
del municipio de Girón, con el fin de proteger el talud natural do la erosión acelerada por el comportamiento 
hidráulico, y porque el proyecto hace parte dé las obras de disminución del riesgo de inundación del sector 
aguas abajo del punto dé interés, según el "ESTUDIO DE ZONIFICACIÓN DE AMENAZA POR INUNDACIÓN 
EN LA CUENCA BAJA Y MEDIA DEL RIÓ FRIO (MUNICIii0 DE FLORIDADLANCA Y GIRÓN), DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTAELECIDAS POR LA C.D.M,B, - 2010'; como 
se puede observar la siguiente figura: 

Figure 15, Amenaza para diferentes periodos de retorno 

Finalmente se concluye que en el estudio se presentan las condiciones técnicas necesarias para otorgar el 
permiso de ocupación de cauce permanente a la construcción de un muro de protección en la margen 
derecha del rió frío. sector Son Jorge, municipio de Cirón, dé acuerdo con las caracterlstices indicadas en el 
concepto técnico, y la ubicación, corno se indica en la Tabla 1. Coordenadas de las obras proyectadas...". 

13. Que no existiendo reparo alguno desde el punto de vista técnico y habiéndose cumplido en 
debida forma el procedimiento consagrado en los artículos 2.2.8.2.12,1 y siguientes del 
Decreto 1076 de 2015, se otorgará el permiso de ocupación de cauces solicitado por el 
Municipio de San Juan Orón, 

14. Que en virtud de lo expuesto. 

RÉSUÉLV1: 

ARTft UU.) PRIMÉRD: otorwArt al Municipio de San Juan Girón, permiso de ocupación de 
cauce permanente, para la construcción de un muro de protección en la margen derecha del 
Rio Pr(o, sector San Jorge, con beeálb de la ejecución del proyectó: " cONSTRUCCION DE 
MURO DE PROTECCIÓN EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO PR/O, SECTOR SAN JORGE 
MUNICIPIO DE GIRÓN - SANTANDER", comprendido en las coordenadas que se detallan en la 
siguiente tabla: 
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Punto Coordenada Inicio Coordenada Final Longitud 
(m) Este (rni Norte (1) Este (m) Norte (rn) 

Vertica 1 1101368,574 1272742,538 1101356,611 1272757453 19,5 

Vórtice 2 1101356.611 1272757.453 1101347.963 1272705.392 11.0 

Vórtice 3 1101347,963 1272765.392 1101316.517 1272790.114 49 

Vórtice 4 1101316.517 1272790,114 1101306,449 1272795.493 11.5 

Vertice 5 1101300.449 1272795.495 110156,106 1272796,621 10.5 

Vártice 6 1101296.106 1272796.021 1101283.285 1272792,374 13,5 

VertIce 7 1101283.203 1272792,374 1101272.134 1272785,777 13 

Vórtice 8 1101272,134 1272785,777 1101249,158 1272775,871 25 

Vórtice 9 1101249,158 1272775.871 1101238,512 1272770,572 12 

Vertice 10 1101218,512 1272770.572 1101229,117 1272764,217 12 

Vertice 11 1101229.117 1272764.217 1101206.634 1272746.817  29 

longitud Total 197 

Parágrafo: El presente permiso corresponde Office y exclusivamente a la construcción de un 
muro en gavión sobre la marguen derecha de río Frie, en el sector de San Jorge del Municipio 
de Girón, y no corresponde a ninguna autorización para puras adicionales, ni comporta la 
legalización de las estructuras existentes en la ronda de aislamiento de misma. 

ARTÍCULO SEOUNDO: IMPONER al Municipio de Girón las siguientes obligaciones técnicas, 
relacionadas con la ejecución de las obras: 

1. Tramitar ante el Área Metropolitana de Bucaramanga, el respectivo permiso de talo de 
las especies que se encuentren ubicadas en la zona de interés y que necesiten ser 
intervenidas, 

2. Demarcar con cinta amarilla las zonas donde se realice cualquier tipo de excavación. 

3. El transporte de materiales se deberá realizar de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2 de la Resolución Minamblente 541 de 1994, en cuanto al cargue, descargue 
y transporte de material de construcción. 

4. Los materiales pétreos a utilizar en lo elaboración de las mezcles de concreto, como el 
utilizado para cualquier actividad Inherente al proyecto (triturado, gravas y arena), 
deberán ser adquiridos en sitios legalmente autorizados, 

5. Será responsabilidad del Municipio de San Juan airón los eventuales daños que 
pudieran ocasionar a terceros por la ejecución propia de los trabajos y de IPA efectos 
que resulten por la construcción de las obras, 

0. El Municipio de San Juan airón, sed responsable del personal que labora en la obra y 
de la utilización de los implementas se seguridad Industrial, durante el proceso 
constructivo. 

E: 4/07/2014 NOMA 11 cle 14 



ÁREA MÉTriblioLITANA 
'DI llEyii.IMANG,1 

PRÓCSó GESTIÓN AIVIgIENTAL _..... 

1 
' c`'

,.,
"I
,, 

 G°1  8A""14  
i.,,.........w 1 fr.!~ ma 	..1r  i, 	0 3 	D 3 tr rscouLuk.k.m, pdautt 	- 

( O S CR 2017 
! 
i vrzsIóN: 01 

7. Deberán almacenarse los residuos sólidos generados durante las actividades del 
proyecto fuera del cauce y de la ronda protectora de la fuente hfdrica en un área 
provisional adecuada técnica y ambientalmente para tal efecto y disponerlos en sitios 
adecuados. 

R. El Municipio de San Juan Girón, debe preservar la calidad de las aguas de la fuente 
hídrica a Intervenir durante las labores constructivas, de Igual forma debe evitar la 
contaminación del rio Filo, con material que pueda caer desde la superficie de la obra. 

9. Informar a los trabajadores oportunamente sobre las reglas establecidas en la obra 
para evitar los impactos ambientales generados por la contaminación en el sitio de 
trabajo y las sanciones a las que se harán responsables si se incumplen. 

10. Una vez terminada la construcción de las obras se procederá a retirar todo tipo de 
equipos, formaletas, materiales de construcción sobrante, etc., que hayan sido 
empleados en el proceso constructivo, así como también a realizar una limpieza 
general de las áreas de trabajo y restauración del entorno Intervenido. 

11. Los disehos del muro en gavión y el mantenimiento del mismo son responsabilidad del 
solicitante del permiso. El AM8 no se hace responsable de la calidad de los disehos ni 
de las obras, teniendo en cuenta que esta evalúa el cumplimiento de las normas 
ambientales con el fin de verificar que no se generen afectaciones a los recursos 
naturales. 

12. Se debe presentar ante el AM8, en un término no superior a tres (a) meses, contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo, el dIseMo de las obras de 
control de erosión, cobertura vegetal y control pluvial de los taludes conformados, que 
permita hacer un adecuado manejo del agua, y mantenga la conservación de los 
taludes aledaños. 

18. Presentar ante el AMB tres (8) informes de actividades, cada cuatro (4) meses 
contados a partir del inicio de ejecución de obras, el cual deberá contener el 
seguimiento de principio a fin del desarrollo de todas las actividades de construcción 
relativa al proyecto, enmarcadas dentro del buen manejo ambiental y reportar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente providencia relacionando 
las condiciones ambientales del área de influencia directa después de ejecutada la 
construcción de las obras, registro fotográfico. 

14. Los informes deberán contener como mínimo la siguiente información: 

• Descripción de las actividades ejecutadas en el periodo. 
• La descripción del proceso de implementación de las unidades técnicas y 

ambientales necesarias, que garanticen la NO obstrucción del cauce y su 
funcionalidad con su respectivo análisis de efectividad, 

• La descripción de las medidas de sehallzación preventiva, informativa de obra y de 
control durante le ejecución de la obra. 

• Registro fotográfico del área donde se emplazará el proyecto antes del mido de las 
obras y durante su ejecución, de manera que se evidencié el estado actual de la 
zona y su evolución hasta finalizar la ejecución de las obras autorizadas. 

• Informe sobre la gestión Integral del material sobrante de construcción, los 
residuos ordinarios, sólidos y líquidos que se puedan llegar a producir al momento 
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de ejecutar la obra, en la cual se deberán anexar los soportes y permisos 
respectivos de los rellenos o escombreras en donde serán dispuestos, y sus 
respectivas licencias de funcionamiento, 

e En el Informe final se deberá presentar un plano que contenga las condiciones 
finales del muro construido. 

15, Cumplir con los lineamientos ambientales del AMB, que en términos generales son las 
recomendaciones y directrices ambientales de carácter general a tener en cuenta en 
este tipo de proyectos, tendientes a mitigar los Impactos ambientales generados por 
estas actividades, y servirá como instrumento de control para el adecuado manejo 
ambiental de obras civiles, de urbanización, y/o construcción en el Área Metropolitana 
de Bucaramanga. 

Los diseños del muro en gavión y el mantenimiento del mismo son responsabilidad del 
solicitante del permiso. El AMB no se hace responsable de la calidad de los diseños ni de las 
obras, teniendo en cuenta que esta evalúa el cumplimiento de las normas ambientales con el 
fin de verificar que no se generen afectaciones a los recursos naturales. 

ARTÍCULO TERCERO: PROHIBIR al Municipio de San Juan Girón, realizar las siguientes 
actividades: 

e Disponer dentro del cauce de la fuente hídrica a intervenir, materiales extraños como 
aceites, residuos y en general cualquier tipo de desechos sólidos o líquidos que 
puedan afectar la calidad del agua. 

• Lavar o hacer mantenimientos a la maquinaria dentro de la fuente hídrica, ni a una 
distancia menor a 100 metros. 

ARTICULO CUARTO: Advertr al Municipio de San Juan Girón que en virtud del alcance de las 
obras autorizadas, deberá atender las siguientes recomendaciones adicionales: 

- Atender las recomendaciones definidas en el documento CONSTRUCCIÓN DE MURO 
DE PROTECCIÓN EN LA MARGEN DERECHA DEL RÍO FRÍO, SECTOR SAN JORGE, 
MUNICIPIO DE GIRÓN-SANTANDER presentado por la alcaldía de Girón. 

- Advertir acerca del cumplimiento de la clasificación de las corrientes hídricas y 
definición de la ronda hídrica definidas en artículo 18 del Acuerdo Metropolitano 013 
de 2011 del AMB, y en el artículo 225 y 228 del Acuerdo 100 de 2010 del municipio de 
San Juan de Girón, 

ARTICULO QUINTO: El modelamiento hidrológico e hidráulico, los diseños de las secciones y el 
diseño estructural presentado por el Municipio de Girón con ocasión del permiso de 
ocupación de cauce, así como el Concepto Técnico de fecha abril 5 de 2017, emitido por la 
Subdirección Ambiental del AMB, hacen parte integral de la presente decisión y por ende son 
de obligatorio cumplimiento. El no acatarlos dará lugar las sanciones establecidas en la Ley 
1333 de 2009. 

PARÁGRAFO, Cualquier modificación a los términos del presente permiso, deberá ser sometido 
a consideración y aprobación del AMB previo a su ejecución y dará lugar a un nuevo acto 
administrativo. 

5¿( 
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